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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforman los artículos 96 y 97 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Manuel Alejandro Robles Gómez  

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Comisión Permanente. 

24 de mayo de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
24 de mayo de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Instaurar que los Ministros de la Suprema Corte de Justicia, Magistradas y Magistrados de Circuito, así como las 
Juezas y los Jueces de Distrito deben ser elegidos mediante el voto. Emitir una convocatoria para llevar a cabo el 

procedimiento de votaciones, con especificaciones determinadas que constan de, postulación de los candidatos, 
aprobación de los candidatos, ejercicio de votación y lineamientos de transparencia. Delimitar a 4 años el ejercicio 

de su encargo de Magistradas y Magistrados de Circuito, así como las Juezas y los Jueces de Distrito. Sujetar a una 
regulación establecida a los servidores que ejerzan en el Poder Judicial.  

 

 

 

 

No. Expediente: 0079-2CP2-23 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en fracción XXXI del artículo 73, con relación al artículo 135, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.  
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

busca reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos.  

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas cumple en general con los requisitos formales que se exigen 

en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 

proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 

 
 

 
 

 
 

Artículo 96. Para nombrar a los Ministros de la Suprema 
Corte de Justicia, el Presidente de la República someterá 

una terna a consideración del Senado, el cual, previa 
comparecencia de las personas propuestas, designará al 

Ministro que deba cubrir la vacante. La designación se hará 
por el voto de las dos terceras partes de los miembros del 

Senado presentes, dentro del improrrogable plazo de 

treinta días. Si el Senado no resolviere dentro de dicho 
plazo, ocupará el cargo de Ministro la persona que, dentro 

de dicha terna, designe el Presidente de la República.  
 

En caso de que la Cámara de Senadores rechace la 
totalidad de la terna propuesta, el Presidente de la 

República someterá una nueva, en los términos del párrafo 
anterior. Si esta segunda terna fuera rechazada, ocupará 

el cargo la persona que dentro de dicha terna, designe el 
Presidente de la República 

 
 

DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 96 Y 97 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS.  
 

ÚNICO. Se reforman los artículos 96 y 97 de la 
constitución política de los estados unidos mexicanos, 

para quedar como sigue:  
 

Artículo 96. Los Ministros de la Suprema Corte de 
Justicia deberán ser elegidos mediante voto 

popular directo y universal.  
 

 
 

 

 
 

 
 

Para los efectos anteriores, se emitirá una 
convocatoria pública abierta que contendrá las 

etapas completas para llevar a cabo el proceso de 
selección de los candidatos a Ministros o 

Ministras, fechas límites y plazos improrrogables, 
así como el proceso para la designación de un 

Comité Técnico de Evaluación, integrado por siete 
personas de reconocido prestigio e intachable 
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No tiene correlativo  

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 

No tiene correlativo 
 

 
 

calidad moral, los cuales deberán ser nombrados 
dos por el Presidente de la República; uno por el 

Pleno de la SCJN, uno por el Consejo de la 
Judicatura Federal; uno por el Senado de la 

República y dos por la Cámara de Diputados.  
 

El comité recibirá la lista completa de los 
aspirantes que concurran a la convocatoria 

pública, evaluará el cumplimiento de los requisitos 
constitucionales y legales, así como su idoneidad 

para desempeñar el cargo de Ministro o Ministra, 

seleccionará a los mejor evaluados en una 
proporción de cinco personas por vacante, 

cuidando que se cumplan los principios de paridad 
de género, adultos mayores e inclusión de los 

grupos sociales históricamente excluidos.  
 

Una vez realizado el procedimiento descrito en el 
párrafo inmediato anterior, se enviará la relación 

correspondiente al órgano de dirección política de 
la Cámara de Diputados, quien a su vez la dará a 

conocer en la sesión convocada para tal efecto y 
la deberá remitir, de forma inmediata, al Instituto 

Nacional Electoral.  
 

Recibida la relación de candidatos a Ministro o 

Ministra para la Suprema Corte de Justicia, por el 
Instituto Nacional Electoral, éste ordenará, en un 

plazo no mayor a tres meses, la realización del 
proceso electoral en el cual toda aquella persona 
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No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 

 
 

No tiene correlativo 
 

mexicana que reúna los requisitos para votar 
participará y votará por el candidato de su 

elección. En dicho periodo deberá también 
organizar por lo menos tres debates en los cuales 

los candidatos expondrán de cara a la nación su 
proyecto y plan de trabajo en caso de resultar 

electos. Dichos debates deberán transmitirse en 
cadena nacional.  

 
El Instituto Nacional Electoral deberá realizar la 

propaganda de los candidatos a ministras o 

ministros en la cual dará a conocer su plan de 
trabajo en caso de ser elegidos. Dicha propaganda 

deberá ser neutralmente cromática e ideológica.  
 

Cuando el proceso de elección de ministros 
coincida con un proceso electoral federal, deberán 

realizarse ambas elecciones el mismo día.  
 

Será nombrado Ministro o Ministra el candidato 
que cuente con el mayor número de votos en el 

proceso electoral enunciado en el párrafo 
inmediato anterior, al cual, previa resolución de 

las impugnaciones que se pudiesen presentar, se 
le otorgará su Constancia de Mayoría por el 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación.  
 

En el proceso descrito deberá observarse el 
principio de transparencia y máxima publicidad.  
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Artículo 97. Las Magistradas y los Magistrados de Circuito, 

así como las Juezas y los Jueces de Distrito serán 
nombrados y adscritos por el Consejo de la Judicatura 

Federal, con base en criterios objetivos y de acuerdo a los 
requisitos y procedimientos que establezcan las 

disposiciones aplicables. Durarán seis años en el ejercicio 
de su encargo, al término de los cuales, si fueran 

ratificados, sólo podrán ser privados de sus puestos en los 
casos y conforme a los procedimientos que establezca la 

ley. 

 
El ingreso, formación y permanencia de las Magistradas y 

los Magistrados de Circuito, las Juezas y los Jueces de 
Distrito, y demás personal de la carrera judicial del Poder 

Judicial de la Federación, se sujetarán a la regulación 
establecida en las disposiciones aplicables. 

 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá solicitar 

al Consejo de la Judicatura Federal que averigüe la 
conducta de algún juez o magistrado federal. 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
Artículo 97. Para la elección de las Magistradas y 

Magistrados de Circuito, así como las Juezas y los 
Jueces de Distrito, deberá observarse el 

procedimiento descrito en el artículo 96 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.  
 

 
 

 

 
Durarán cuatro años en el ejercicio de su encargo, 

al término del cual, únicamente podrán ser 
ratificados por un periodo más y sólo podrán ser 

privados de sus puestos en los casos y conforme a 
los procedimientos que establezca la ley.  

 
Los Magistradas y los Magistrados de Circuito, las 

Juezas y los Jueces de Distrito y los juzgadores y 
juzgadoras de los poderes judiciales locales 

deberán ser elegidos mediante el proceso descrito 
en el artículo 96 de esta Constitución. Dicho 

proceso deberá ser llevado a cabo por el Consejo 
de la Judicatura Federal o su equivalente en los 

Estados y la Ciudad de México; por la Cámara de 

Diputados o los Congresos Locales según 
corresponda y por las autoridades locales 

electorales, según sea el caso.  
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La Suprema Corte de Justicia nombrará y removerá a sus 
secretarios, secretarias y demás funcionarios y 

empleados. El nombramiento y remoción de las 
funcionarias, los funcionarios y empleados de los 

Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito, se 
realizará conforme a lo que establezcan las disposiciones 

aplicables. 
 

Cada cuatro años, el Pleno elegirá de entre sus miembros 
al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

el cual no podrá ser reelecto para el período inmediato 

posterior.  
 

 
 

 
Cada Ministro de la Suprema Corte de Justicia, al entrar a 

ejercer su encargo, protestará ante el Senado, en la 
siguiente forma:  

 
Presidente: “¿Protestáis desempeñar leal y 

patrióticamente el cargo de Ministro de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación que se os ha conferido y guardar 

y hacer guardar la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y las leyes que de ella emanen, mirando 

en todo por el bien y prosperidad de la Unión?”  

 
Ministro: “Sí protesto”  

 

En el proceso descrito deberá observarse el 
principio de transparencia y máxima publicidad.  

 
 

 
 

 
 

La formación y permanencia de las Magistradas y 
los Magistrados de Circuito, las Juezas y los Jueces 

de Distrito, y demás personal de la carrera judicial 

del Poder Judicial de la Federación, así como y los 
juzgadores y juzgadoras de los poderes judiciales 

locales se sujetarán a la regulación establecida en 
las disposiciones aplicables.  

 
(...) 
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Presidente: “Si no lo hiciereis así, la Nación os lo 
demande”.  

 
Los Magistrados de Circuito y los Jueces de Distrito 

protestarán ante la Suprema Corte de Justicia y el Consejo 
de la Judicatura Federal. 

 
 

 TRANSITORIOS 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

Daniela Zecua. 


